
g> — 
va 
V o 

. a 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ly 
oh 

El ¿ 4 U p 
ihpj aobnol I 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l e y e s , 4rdooe* y anuncios q u e hayan de i n 
far ta rse en tos B o L K m t s O p i c u l e s sd han de m a n 
dar al Ge fe Político r e spec t ivo , por c u t o c o n d a d o se 
pasaría á los Kdi to resae loa mencionados per iódicos . 
—{Red orden de 6 de abril de i 839) . 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Prec io dr ¿usc^cios —Eti esta capí t i l , llevado á domicilio, 10 rs. m e n s u a 
les anticipados; fuera de ella 14 rs. et ov.s; 36 el tr imestre; 72 el semestre , y 
144 por un ano.—Se admitan suscricion»* en Madrid en las oficinas del B o l e t í n , i 
Carrera do San Gerónimo, núm. 50 , bajo.—Fuera de e¿la capital, di rectamente J . 
por medto-de csrta al Editor, con inclusión del importe del tiempo det abono en 2 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepte las 
qcrsean á instancia ita parte 110pobre, se insertarán 
oUcialment.;: asimismo cualquier anuncio coricer-
ojunte al servicio nacional, que dimane de l»s 
mismas; pero los do ¡uleree particular pagarán su 
iusercion. 

PRIMERA SSCCION. 
s— 

I w 
' 

A B T I O F I C I W r ^ — 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DK MU 
S í R I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra señora (q&o 
Dios guardo) y s u augusta Real familia, 
continúan en esta corle sin novedad en sn 
importadle salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
. 1 

^ ¿ i ü ü t A DK ESTADÍSTICA. 

Jün conformidad á lo dispuesto eo el 
Real decreto de 27 de febrero de I S ü , 
l í f u n t a general de Estadística abre su
basta pública para el grabado y estampa
ción del mapa y cortes geológicos de la 
provincial de Burgos en una sola lamina,: 
con arreglo á las condiciones siguientes: 

\ . ' Bl grabador se compromete á en
tregar enj la Dirección tle operaciones es» 
pedales Je Estadística, ocho meses después 
del día en que sea aprobada la subasta, 
1000 ejemplares del referido mapa. 

2 / La ejecución del grabado y es tam
pado ha de ser con sujecon á los modelos 
que se designarán. . • 

3 L a estampación de los 1000 ejem • 
piares habrá de hacerse en papel igual á la 
muestra. 

4.* Se corregirán por separado las 
pruebas de cada una de las diferentes pie
dras, y eu el ajuste no se tolerará mas er
ror que el de un milímetro. 

5 / Dentro dé los primeros ocho días 
después de la publicación de este pliego en 
la Gac ta, deberán los lidiadores pre-en-
t a r ' m u e 8 t r a s de trabajos análogos á los 
que se lian de ejecutar y que estén yapu* 
blicados, a fin de que un tribunal desig
nado por la Juiít 1 decida los que podrán 
admitirse á licitación. 

6.a La subasta ten irá lugar por el sis-
lema de pliegos cerrados en el local que 
ocupa Ja J urna genera! de Estadística, callé 
de (as Rejas, número i , el dia 21 de julio 
del ano actual, á las tres en punto da la 
tarde, bajó la presidencia del Director de 
operaciones especiales. 

7." El. tipo máiimoparael remate será 
12.0C0 rs . vn. , no admitiéndose proposi* 
cían de mayor cuantía. 

8 / La adjudicación del remalesehará 
en el acto de la subasta al mejor postor, 
no admitiéndose después proposición alguna 
de mejora en el precio de la adjudicación. 

9 . a En el caso de resultar dos ó mas 

Exposiciones iguales, se abrirá en el acto 
icitacion ?erbal entre los autores de la? 

propuestas que hubieren c -usado el empale 
admiliéndse pujas á la llana entre ellos por 
espacio de 15 mioutos. 

10. Las proposici mes se harán en es
crito Orinado con arregio al modelo inserto 
á contiguación, y bajo pingo cerrado 
que. se entregará en el acto al Presi lente 
de la subasta. Los interesa las en el a á m u i -
paiiarán documentó que acreditah ibor de" 
positado-en la Caja-general de- Depó;ilos la 
suma de-1000-ra., en m-láíico ó s i imT-
valente en papeldel E*ialo admi i o - e a l 
efecto según I is disposi iones vigentes. 

11 . Bl depósito de que trata la con* 
dicion anterior se devolverá á la conclusión 
de la subasta, á escepsion del que perte
nezca al mejor postor, que so retendrá en 
garantía hasta el cumplimiento del con
trato. 

l í . El ernale so someterá A la a >ro-
bacion de S. M , no producien lo ef-cto 
alguno mientras aquella no recaiga. 

15. JELpago se verilicari por la Teso • 
reria Central en virtud-do libramiento eso 
pedido1'por la Ordenación general d e Pago ¿ 
de la iSrosidenci 1 del Consejo de Ministros 
á favor del eantratista.~"Cuando Vsle pros 
senlc 51 grabado 'data mitad^íleí núm t -
dn piedras, y sea aproJydo feltí trabajo, 
recibirá la sesta parte <H inipo ta total; 
otra sesla parte al aprobarse el graba lo de 
las piedras Teslantes, y la cantidad que ha 
de completar el imporle de la-obra tan lue
go como entregue les 1000 ejemplares sir
viendo de gar.'.niíi á ta Junta el valor del 
establecimiento del contratista. 

14. Si el rematante no cumpliese lo 
estipulado en las cuatro primeras condicio
nes da-leste pliego, la Jaula general de Es
tadística podrá rescindir el contrato y ce
lebrar otro con diferente perdona, perdí.¡n lo 

[ aqu"! el depúsilo. 
lo . Los gastos de remate y otorga

miento de escritura, con inclusión de !a 
¿p *u que debe unirse alespediente de su-, 
basta será de cuanta del remaunle . 

.Madrid 30 de junio de 1862.- áffl Di
rector, Agustín Pascual. - - ' '= 

Modeto de proposición. 
El que suscribe se compro note á gra

bar y eslampar 1000 ejemplares del mapa 
y cortes geológicos de4a provincia de bur
gos, e a papeL iguaL en clase y marca al 
modelo aceptado por la Junta general de 
Estadística, en el plazo señalado en la pri
mera condición del pliego para la subasta 
1 roerlo en ta tSflWM de lfádrtdr~üé.z:: 
de de 1862, .número en precio 
de , sujetan lose á h s demás condicio
nes del referido pliego. 

Para seguridad de esla proposicioo 
acompaüa el docuineat) justificativo del 
deposito d e 1000 rs. 0077;.—..-que a a h e -

cou cho envía Caja general de Depósitos, 
arreglo á la condición 10 del citado pliego. 

(Fecha y firma.) 

En conformidad á ío dispuesloion el 
Real decfejo.de ±1 de febrero de 18i>¿, la 
Ju'Jla general de Estadística abre subía
la pública p a n el grabi-lo y eslam ncion 
d e l m i p a dajogiálico d £ U provine a le 
Santan jet , con arreglo 4 las Condicione; 
siguientes: 

1 .* El grabado;' se compromete á en
tregar en la Direcciou- de operaciones 
espaciales de Estidistica; ocho meses des
pués det dia en que sea aprobad 1 la subasta, 
1000 ejemplares del referido mapa. 

2 / La ojecucion del-grabado y e s 
tampado ti 1 'tersar coa S u j e c i ó n % lo* 
modelos que se lesignaráo-

5." La estampación de los 1000 ej >m< 
plare3 habráTle hacerse*, en papel ¡goal á 
la muestra. Je ~ i l V 

4.* Se corregirán por separado las 
pruebas do cida ana de las diferentes 
piejr.a3 y en el ajuste no se tolerará mas 
eTro r que ol de ü u milímetro. -

o.* Dentro ^e los primeros ocha días 
después de lajmblioacion de osle pliego en 
la Gfltt'/a» dubecáu los Imitadores presen
tar muestras d e trabijos análogos á los 
que su han de ejecutar, y que estén ya 
publica los, á lio de que un tribuntl de
signado por la Junta decida los que podrán 
admitirse A lici lición. 

0 . a La subasta l endr t lugar por el 
sistema de piiegos cerrados en el local que 
ocupa la Junta general de Estadística, 
ca41e-de4as-R-íj*s-, número 1, el dia 17 do 
julio del aAO actual, á las tres en pauto 
de l v tarde, bajo la presidencia del Di
rector de operaciones especiales. 

7.* Ei tipo máximo para -el remite 
será de ¿O.OOO rs . vn., no a lmili'm l o ! 
proposición de mayor cuantía. 

$ . a La adjudicación del remate se hará 
en el acto de h subasta al ro.3jor postor, no 
admitiéndose, después proposición alguda 
de mejora en el precio de la adjudicación!. 

En el ca30 de resultar dos ó mas 
proposiciones, iguales se abrirá en el acto 
licitación verba' entre los autore? dé 
las propuestas que hubieren caúsalo el 
em,*at.'., a luiiliáudoiu pujas á la llaaa en
tre ellos por espacio de 15 minutos. 

10. Las proposiciones s ; harán en es 
crito firma lo con arreg'oal modelo inserto 
á continuación, y bajo pliego cerrado, que 
sa entregará en él acto al Presidente de lá 
subasta. Los interesados en ella acompa
ñarán docunimio que acredite haber dev 
posltado en ta Caja general de Depósitos 
la suma de lOOOrs.en metálico ó su equi
valente en papel del Estado admisible 
ateredoysegun las disposiciones vigentes. 

1 1 . El depósito de q 1«. trata la condi
ción anterior se devolverá á la conclusión 
de la subasta á escapcion del que perte
nezca al mejor postor;, que se retendrá en 
garantía hasta el cumplimientodel con
trato. 

12. El remate so someterá a la apro
bación de S. M . , no uro luciendo efecto al
guno mientras aquella no recaiga. 

15. Rj p i , ^>s" \orificará por la Te 
sorería C r u r a l virtud da libramiento 
e s p e d i d o por ía Ordenación general 
PagOi de l i presidencia del Consejo de M i -
nistroí á favi .r del contratista, Cuaudoeste 
ureseule gra.bddude la mita l del número 
¡(e piedras y sea aprobado este trabajo, 
recibirá la sesta parlo del importe total, 
otra sosia p irte al aprobarse el grabado 
dé las piedras róstanles, y la canlHla<í¡que. 
h i de completar ol importo de la obra,* 
t in luego como eolregu-i los 1000 eiem • 
piaras, sirviendo de garantía á ta Junta 
el valor del eslablecimieulo del oonlra-

l i 3 ! a / c - 1 
14. Si el rematante no cumpliese lo 

estipulado en las cnatro primeras condi
ciones de estí pliego, la Junta general de 
Estadística pa.lrá reacin lir el cual rato y 
celebrar otro con diferente persooa, p e r 
diendo a ^ R B ^ d e ^ ^ P * WB** 

15. Los 'gás lo í de remate y otorga
miento de escritura, con inclusión de la 
copia quedebe quii»o al espediente de s u 
basta, serán de cuenta del rematante. 

Madrid 30 'de junio de l ^ t i l — E l . D i -
rector, Agustín Pascual. 

Modelo de proposiciBn. B nj 

El que suscribe se compromete á gra
bar y estampar 1000 ejemplares d e l mapa 
dasográlico d a l í provincia de Santan 1er, 
en papel igual en ¿laso y mama al modelo 
aceptado por la -tyfli>general de Estadís
tica, en el pluio señálalo en la condi
ción del pde.ro para la subasta inserto en 
la tiücclavileiMadrid d e . . . . . de de 
1802, numero en precio de 
sujetándose en un toda a las demás con-
dicioues del referido pliego. 

Para .Siguridad de esta proposieiou 
acompaña el documento justificativo del 
depósito de 1000 rs en. que ha hecho 
en la Caja general de D e p ó s i t o s , con ar re
glo á la condición d 0 del citado pliego. 

, bi no j(Fecha y firma). 

I0BIEHMO 0£ LA PK0VIHOI4 
01 «AORIO. 

S&d/nde Fum ni-).—Negociado i . ° — 
d/inai.—*Nütn. 550 . 

D. José Morales y Pages y don Andrés 
Blvira, como reproseíanlcs de. D.Pe,d,ro 

http://pde.ro
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QUE 8E CITA. 

r ue prestó el serricioJ 

él 

Leandro Varguei . 
Fernando R»je! . 
Domingo Perrera*:. 
Sati'ialio Seriado. 
Antonio de Diego. 
Teresa Marzo.. . 
Manuel Baiuga. . 
Benita Porez. . ". 
Esteban NigQes. . 
Esteban López. , 
Tomasa Fernandez. 
Gabriel Tellez. . 
Francisco Rodenas. 
Mateo Manglano.. 
Manuel Baiuga. . 
Gervasio García.. 
Diego López. . . 

Juan Sotilloí. TOpÍ3pií 
Tomás Asettsi. . . • 
José t- !.«>res. . . 
Lino Serrano. . 
RamomLopoz . . 
Andrés Arribas. . 
Esteban López. . 

' María C r x Sánchez 
Justo Herirás.. 
Valentín .Pascual. 
Santiago Plaza.' . 
José Ricoll. . . 
Francisco Acioollar. 
A i i i o n i o de Diego, 
y resa Marzo. . 
Manuel del Campo 

llora. 

6 
6 

10 
G 

( i 
G 
7 
8 

10 
6 
6 
6 
C 

10 
12 
12 
6 

12 
12 
12 

9 
6 
9 
9 
9 
6 
6 
6 
6 
8 

10 
« 
5 

ÉPOCA. 

Mes. 

Enero, 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
Id. 
id. 
id . 
id. 

F e o r e . 0 

id. 
id. 
id. 

c i d . 
id . 
id. 
id . 

Marzo, 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
i ¡. 
id . 
i d . 
id . 
id . 

Año. 

1862 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
Id. 

I 
Id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 

B A G A J E S . 

Carros) ídem 
de ¡de dos 

bueyes roula3. 

Caballe
rías m a - Id . ole-

y o r e s . ¡ ñores. 

1 
! » 
1 
» 
w 
m 
D 

1 
» 
9 
• 
n 
o 
» 
1 
» 
1 
1 
1 
ti 
» 
D 

O 

» 
0 
o 
0 
» 
» 
» 

Comienza 
e l 

servicio en 

Alcalá. 
Id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id . 
Id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
i d . 
id . 
id . 
id. 
id . 

Ala (pardo, 
id . 
id. 

Alcalá, 
id. 
id . 
id . 
id. 

Persona á quien se presta. 

José Montesinos. 
Cipriano García.. 
Rufino Moreno. : 
Víctor Tril lo. . . 
Dolores Giménez. 
Manuel Berenguer. 
León San/.. . . 
Atanasio Crespo.. 
José Pérez . . . 
Guardia civil . . 
José Ganduceres. 
Jo?é Dorado. . . 
Francisco Huertas. 
Gertrudis Estrada é 
Maria Neijn . . 
Ramón P o n s . . . 
Guardia c iv i l . . . 
Juan Pardo. . . 
José Porez. . . 
Benito Gutiérrez. 
Joaquín Ardanaz. 
Teodoro Ruíz Diaz. 
Juan Orliz . . 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Antonio Medina.. . 
Pedro Rubira y esposa 
Julián Beltran . . 
Juan Prieto . . . . 
Joaquín Rodríguez . 

hijos. 

Cuerpo á que pertenece* Punto de la 
Despedicion. 

Preso, 
ídem. 

Coraceros del Príncipe. 
Preso. 

Detenida. 
Preso. 

Enfermo, 
ídem 

'a 

Preso, 
ídem 
ídem 

• 
Enferma. 

ídem 
Preso. 

Enfermo. 
- • '•" ~- . -

ídem 
ídem 
ídem 

Cazadores de Vergara. 
ídem 
ídem — * — 
ídem 
ídem 
Jdem 
Preso. 

Enfermos, 
ídem 

Guardia civil. 
Preso. 

Madrid. 
Guadalajara 

Madrid.. 
Guadalajara 

Arcos. 
Alcalá. 
Sevil la. 

Anmzueque 
Balaguer. 

Alcalá. 
Granollers. 
Guadalaiara 

Alcalá. 
Madrid. 

Zaragoza. 
Madrid. 
Teruel . 
Alcalá. 
Ateca. 

HSacecorbo. 
Madrid. 
Alcalá, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m 
Ídem 

Zaragoza. 
Barcelona. 

Madrid. 

Idern 
Zaragoza. 

PASAPORTE 

Autoridad. 

Juzgado. 
Gobernador. 

Capitán general 
Gobernador. 

Alcalde constit 
Ídem 
ídem 
ídem 

Jurgado. 
Alcalde constit 

Juzgado. 
Gobernador. 

Alcalde constit 
Gobernador. 
El Director. 
Gobernador. 

» 
Alcalde constit. 

Juzgado. 
Alcalde constit . 

Gobernador. 
Icalde constit. 
Cte. militar, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Capitán general. 
Gobernador. 

Alcalde corregr. 
Capitán genera». 

Gobernador. 

• 1 

FECHAS. 
Procede 

Mes. 
A asistido 

II °* Mes . Año. de 

30 Dicbre. 1861 Madrid. 
31 id. id. Guadalajara 

7 Cuero. 1M2 Algetc . 
10 id. id . Guadalajara 

. 3 id. id. Arcoa. 
15 id. id. A rala. 
>i Dicbre. 1801 Sevil la. 
17 Enero. 1862 Aranzuequc 
27 Dicbre. 18GI Balaguer. 

. 28 Enero. 1802 Alcalá. 

» id. id. Granollers. 
31 id. id. Guadalajara 
10 F e b r e . 0 id . Alcalá. 

id. id. Madrid. 
27 Enero. Id. Zaragoza, 
18 F e b r e . 8 id. Madrid. 

» id. id. T e r u e l . 
25 id. id. Alcalá. 
24 id. Id. Ateca. 
30 Dicbre. 1861 Sacecorbo. 
II Marzo. 1862 Madrid. 
l« i d . id . Alcalá. 

iz id . id . ídem 
23 id. id. ídem 
23 id . id. ídem 
23 id. id. ídem 

¡23 id. id. ídem 
23 id. id. Ideru 
27 F e b r e . 0 id. Zaragoza. 
6 id. id. Barcelona; 

28 Marzo. id. Madrid. 
30 id. id. ídem 
12 F e b r e . 0 id. Zaragoza. 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

Pueblo en 
que jse 

terminó el 
servicio . 

Carros 
de 

bueyes 

Guadalajara 
Torrejon. 

A l g e t e . 
Torrejon. 

ídem 
Ídem 
Meco. 

Torrejon. 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Guadalajara 
Meco. 

Torrejon. 
Meco. 

Torrejon. 
Mein 
ídem 
Meco. 
Ídem 

Torrejon. 
Alalpardo. 

Ídem 
Ídem 

Torrelaguna 
Ídem 
ídem 

Torrejon 
Ídem 

Meco. 
Guadalajara 

Torrejon. 

LLEGÓ CON 

ídem 
dd dos 
muías. 

Cabal le
rías I I K I -

^ o r e s . 

» 
1 

» 
» 
1 

i) 

I 
» 
1 
1 
1 
o 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
O 

o 
I» 
* 

Id. me-
nores. 

» 
1 
1 
» 
1 
I 

- I 
1 
» 
1 
1 
1 
1 
b 
1 
» 
1 
9 
» 
» 
1 
1 
I 
i 
» 
• 
1 
1 

"* £ 
2 
1 
1 
1 

Leguas 

m a r c h a 
a b o n a 

b les . 

4 1 i 2 
2 
3 
2 
2 
2 
1 1(2 
% 
2 
2 
2 
2 
4 i | 2 
1 i | 2 
2 
1 1|2 
2 
2 
2 
1 M2 
1.H2 
2 
3 
3 
3 
4 
4 
4 
2 
2 
n i 2 

19 

Días 
d s 

reten 
a b o n a 

bles . 

Es copia conforme con las órdenes originales que se acompañan y se hallan insertas en el libro diario de Bagajes de este Cantón, á que me refiero y certifico. Y para los efectos que prescribe el art. 4 5 del 

Iteglamenlo aprobado por el Exorno. Sr . Gobernador civil en 2 6 de marzo de 1 8 5 8 para llerar á efecto lo que dispone la Real orden de 18 ¡le agosto de 1857 sobre contrata de Bagajes, libro la presente en 

Alcalá de Henares á 2 de mayo dé 1 8 0 2 . — V . ° B.°—El Alcalde Presidente. Francisco Palou.— El Secretario, Benigno García Anchuelo. 
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Sección de Fomento.-Negociado 2."-Montes.-Mm. 6 6 8 . 

ESTADO de las aprobaciones de los aprovechamientos de pastos, leñas y demás productos forestales, acordados eii el segun-lo 
trimestre del corriente año. , 

DÍAS. 

• ' A b r i l 

, : I ( : ¡ 0 3 B ht\ K K I ,11 

I I 
12 

19 

23 
26 

.m' j iüw tai 

ayo. M 

28 

Junio. 

6 
8 

10 
13 
14 
i7 

28 
50 

ti tj. 

. 6 

1G 

— 
27 

PUEBLOS. 

ril de la Sierra. 
Jem. 

Hoyo de Manzanares. 
ídeoia uuTi .1 i*l i 1 • 
tütoni ; ¿ u ' t j . ! . . . • v . 
ídem • 
Ídem. . . * • 
ídem • • 
ídem. 
ídem 
Valdemoro 
Lozoya. . . . 
Garganta 
Mangiron.. . . , * • • • • 
Boalo I 
ídem 
ídem. . . . . 
ídem. . . . . 
ídem 
ídem. . . . • 
ídem. . . . . 
ídem. . . . . 
ídem 
Quijorna. . . • 
Daganzo de Arriba. . • • 
Torremocba 
Pinilla iK-1 Valle. . . 
Buitrago 
Cmencia 
ídem 
Navacertada 
Sevilla la flueva. . . . 
ídem. . . . . . . . 
Bustar viejo 
Navalafuenle. . i . . 
Redueoa. . . . ! • • 
R^bregordo. 
Gargantilla 
Alpedrete 
ídem 
Monte jo de la Sierra. . . 
Torrelaguoa.' 
San Sebastian de los Reyes. 
Naralagamella 
Los Molinos 
Navalcarnero 
Venturada 
Gascones 
Algele 
Guadar rama. . . • . • 
lia sea ir i a . . . . . . . 
Garganta 
ídem. . . . . . . . 
Somosierra 
Manzanares el Rea l . . . . 
Valdeíaguua 
Aravaca. . . . . . . 
Fuente e i Saz 
ídem 
Ídem I ' * 
Moralzar/il. 

CUSAS SUBASTADAS Y SITIO DONDE RADICAN. 

Pastos áouos do Solos Prados. . . . 
Id. id. de la Cerca-de Mata Antón. . 
M. id. de la Cerca de la, Abuela. . . 
Id. id. do la Cerca Nueva 
Id. id. del Ensancho de la Gargantilla. 
M. id. de Mala-Morenillo 
Id. id. de la Cerca Cabilda 
Id. id. do la Cerca de \as Vinas. . . 
Id. id. de la mitad do la Hurtada. . . 
Id. id. de las Eras 
Id. id. del Prado de Villa 
Pesca del rio y su nevero. . . . . 
Id. id 
Paslos áouos del Prado Espinares y otros. 
Id. id. de la Cerca Cabilda. . . 
Id. id. de} Prado Lagañoso . . . . 

|1<1. id. de la Cerca de Malasenderog. . 
Id. id. de U dehesa del rio de Cerceda 
Id. id. del Pianito de id. . . 
Id. id. de los Eosancbos de id 
Id. id . del Prado nueva de Malaelpino 
Id. id. do la Cérea de las Jaras de id 
Id. id. del Regajo Mojón de id 
Id. id. de primavera de lá Dehesa Boyal 
Id. id. del Prado Vega 
Id. id. del Soto Torreoton 
Lenas para los hogares . . . / . . . . . 
Pastos do primavera ile la Dehesa de C isa-Marín. . . 
[¡U id. de los Regajos 
Id. id. de los Elechares, Solana y otros 
Id. ánucs del Cercado de Concejo 
Id. de primavera de p tío do la Dehesa Boyal. . . . 
Id. id. d d resto dé id . . 
Id. id. de los Prados Montiel y otros 
Id. id. del Cerrillo de Ballesteros y otros 
Id. id. de Pella el Gato y otros . : . 
Id. id. de la mitad de la Dehesa de-Mayafrades. . . 
Pesca en la parte de su jurisdicción. 
Pastos anuos del prado Arroyo Tablero 
Id. id. del Ensancho do Prieto . 
Id. de primavera de la Dehesilla y otros 
Id. id. de la Dehesa vieja 
Pesca en ia parte de su jurisdicción. . . . . . . . . . „ . 
Pastos de primavera del Cerro do las Cabezas y otros. . . . . 
Id. anuos del Chaparral 
Id. de primavera de la Dehesa Boyal 
Id-, id., id 
Id. id. de los Pfados de Concejo y Dehesilla 
Id. id. de los sitios Torrecilla y oíros 
Id. anuos de la Serranilla . 
Pesca en la parle de su jurisdicción Juan 
Pastos de primavera de la Dehesa Boyal Los 

NOMBRE DE LOS REMATANTES. 

Id. id. de los prados Ü e propios. 
Id. id. de la mitad do la Dehesa de Majafrades. 
Id. anuos de Pena el Gato . 
Esparto del monie de propios 
Paslos de verano del Plantío 
Pesca ea la parte de su jurisdicción. . . . 
Sobrante de aguas de la fdente pública. . -
Id. id. del Arroyo de los Nogales 
Paslos anuos del Robledillo 

Julián de la Rubia . . 
Máximo Saoz 
Claudio Tejo. . . . . 
Francisco Martín Bernabé. 
Gabriel Bernardos. . . 
Fermin Martin. . . . 
Miguel Blasco. . • • 
Narciso Garcia. . . . 
Claudio García. . . • 
León García Vacas. . . 
Los vecinos 
Torcuato Egido. . . . 
Enrique Paredes. . . . 
Juan Parra 
Eugenio del Pozo. . . 
Cayetano Matías. . . . 
Gregorio Martin.. . . 
Salvador Martin. . . . 
Ventura Diaz 
Ángel Colina 
Meliton Esteban. . . . 
Román Esteban. . . . 
Adlonio Esteban. . . . 
Los vecinos, 
ídem. • . . 
ídem. . . . 
ídem. . . . . . . . . 
Andrés Gil y Vargas. 
Bernardino Gil. . . 
Juan Rodríguez Blasco. 
Nicolás Rubio. . . . 
Los Labradores. I 
Los Ganaderos. . • 
JoaéHjano , . . . 
Julián Heruanz. . 
Vicente Volasco. . . 
Juan de Arribas. . . 
Dónalo Martin. . . 
Anastasio Camba. . . 
Pedro Guillen. . . . 
Pedro Garcia. . . . 
Mamerto Onate 
Juan Valdemoro. . . . . 
Francisco Hernández. . . . 
Lorezo Alvarez. . . . . 
Los vecinos; 
ídem 
ídem. . . . 
José Orliz. . . 
Lino Uerrero. . 

López, 
vecinos. . 

Cantidades. 

ííndi) ab !I 

•l 

Eugenio Gonzdez. . 
Feliciano Martin. . 

'Ambrosio Saoz. . 
Julián Rubio. . . 
Francisco SanGd. . 
Félix de la Momia. 
Patricio de Avila. . 
I 

Gratuito. 
271 
900 
200 

' • . . . 901 

Onacio Aparicio. 
Bonifacio Muñoz. 

740 
9 i i 
360 
535 
200 
410 

1040 
1200 
1031 

737 
Gratuito. 

2805 
345 

1207 
1001 

181 
801 

4001 
000 

1380 
141 
351 
550 
600 

Gratuita.. 
Id. 
Id. 

1500 
1200 
500 
300 

Gratuito. 
800 

1000 
600 

l o o ! 
920 
971 
600 
300 

1*00 
400 

250 ! 
740 

l l 00 
Gratuito. 

id! 
400 

1000 
902 

660 
1404 

4$ 
120 
200 

Madrid 4 de julio de 1862.— El Duque de Sexto. 

SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL OE OBRAS PUBL'CAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 19 de mayo último, esta Dirección 
general ha señalado el día 8 del próximo 
mes de agosto, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de 
fas obras de la carretera de primer orden 
de Alcolea del Pinar á Tarragona, y parte 
comprendida cutre el limite.de la provincia 
do este nombre con la de Teruel y la ciu
dad de Gande», cuvo presupuesto es de 
reales 4.638.878,60 oéiH* 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situa

da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento¿ y en Tarragona ante el s-ñor Go
bernador de la provincia, bailándose cu 
ambos, puntos de manifiesto,, para conoci
miento del público, el.presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y La cantidad que ha 
de consonarse previamente como garantía 
para tomar parte eu esta subasta, será de 
§32.000 rs. vn. en dinero ó acciones de ca
minos , ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo qce les está asignado por las 
réspecivas disposiciones vigentes, y. en l»s 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el día a n l e m r al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que.preyie-r 
ne la referida Instrucción. 

'<HW :i=wu« i m n «rtn«>&tqq la yM 
En el caso de que resultasen dos, ó mas 

proposiciones iguales se celebrara, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 2000 reales, 
quedando las demás á voluntad de los t i -
citadores, siempre que no bajiíi de 200. 

Madrid 2 tío julio de 1862 .— El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarróla. 

I Modelo de proposición* 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
2 de julio último, y de h s condiciones 
y requisitos que se exijen para ia adju
dicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de Alcolea del Pinar á Tar

ragona, y parte comprendida entre el li
mite de la provincia de este nombre con la 

de Teruel y la ciudad de Gandesa, se M . 
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aq i la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando l i sa y llanamente el 
é p p fijado, pero ad virtiendo que será des-
exhada toda propuesta en que nó se e s 
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que .se compromete 
el proponeut••• á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponeute. 

Fai virtud de lo dispuesto por Real or 
den de 3 de noviembre último, esta Direc
ción general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de agosto, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de. Al-

http://limite.de


colea del Pinar á Tarragona, y parte com-j o ñ a , y . 
prendida entre Calanda y la de la Vega de 
Alcañiz á Zaragoza, cuyo presupuesto es 
de reales vellón 917.524,19 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 do map-
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general "de Otaras públicas, situada en e) 
focal que ocupa el MiiiísTerlóae Fomento, y 
en Teruel ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentaráu en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente Como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
4->.800 rs . , en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

8un uo lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al fijado para la s u b a s 

ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
d u c u m e u t > que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
I n s t r u c c i ó n . 

En el caso de que resultasen dos 6 mas 
projwsiciones iguales se celobrará, única
mente entre sus autores, una segunda iici • 
tacion abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 1000 rs . , quedan
do las demás á Voluntad de los licita-lo
res, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 2 de julio de 1862.—El Ü¡-
reotor general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino-do en 
terado del anuncio publicado con fecha 2 
de julio último, y de las condiciones y re
quisitos que se eligen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras J e la parte 
de la carretera de Alcolea del Pinar á Tar
ragona, comprendida entre Calanda y el 
punto de'su empalme con la de la Vega de. 
Alcan¡¿ i Zaragoza, se compromete á tornar 
á su Cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los espres&dos requi

s i tos y condiciones, por la cantidad de 
(Aquí la proposición 

que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y l l anamen te? el tipo f i j a d o , pero advinien
do qqe será dosecnada toda propuesta en 
que no se esprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la, que se com
promete el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

y firma del proponente. Feclis 

VIDENCIAS JUDICIALES, 
,sihO 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 

Audiencia. 

Por el presente y en virluJ de provi
dencia del señor don Gregorio? Rozalom, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia y decano de ios de esta ca
pital, dictada por consecuencia de la d e 
manda incoada por don Ramón Lopes 
Quiroga, refrendada por el Escribano del 
número don Ola i lo Megia, se eita, llama y 
emplaza por término de nueve días á los 
dueños ó personas que se crean con dere
cho ¿ los censos de que se hará espresion, 
para que dentro de dicho térmico se pre
senten por medio d-i Procurador con poder 
bastante, ante el referido Juzgado y escri
banía citada, á contestar á la demanda 
contra los mismos interpuesta por i l señor 
don Ramón López Quiroga, bajo aperci
bimiento que de no presentarse se dará a 
los autos el curso que corresponda. 

Censos. 

Uno de 61.676 r s . 12 maravedises á 
favor de los mayorazgos, de Caslropooce 
del Arco y Guarro, impuestos por el Con
de de Casasola por escritura en Madrid á 
31 do agosto de I79¿ , ante el Escribano 
de su número don Ventura Elipe. 

Otro de 63.&0Q reales á favor de los 
-1A &I> tifrWiuo' WYW a»l DO t.Jfl*0 

mismos mayorazgos, impuesto por el es 
presado Conde, por escritura en Madrid á 
15 de setiembre de 1792, ante el Es-:r¡-
baño de su número don Santiago Eslepar, , | 

Un capital de 6 i.OOO rs . á favor del 
convento de religiosas carmelitas de las 
Maravillas, cuya fecha de imposición se 
ignora. 

Otro de 73.000 rs . de capital en favor' 
del mayorazgo fundado por don Ciro de los 
Itios, impuesto por escritura otorgada en 
Madrid en 1792 ante el Escribano de su 
número den Juan Villa y Ulcir. 

Otro de i 0 i . 6 0 2 rs . á favor de las 
capellanías y memorias fundadas en el 
Monasterio de San Basilio el Magno de es
ta corte, por dona Ana Sedaño de iva-
deneira, y escritura de 1 . a de agosto de 
1794 que pasó ante el Escribano que fué 
de esta capital, don Tomás de Sancha y 
Prado. 

Otro de 36 .667 rs . á favor del mayo
razgo fundado por don Pedro de Villota, 
impuesto por escritura de 14 de octubre 
de 176S ante el Escribano don Tomás 
González y Sao Martin. 

Otras dos de 37 .099 en junto á favor 
del mayorazgo fundado por don Gabriel 
de Peralta, por escrituras de 15 y 31 de 
agosto de 17*7 ante los Escribanos don 
Tomás Nicolás Maganto y don Manuel Jo« 
sé Odón. 

Otro de 50.920 rs. á favor del mayo
razgo fundado por dona Maria Rodríguez 
Varcalcer, impuesto por escritura otorgada 
en Zamora á 6 de junio de 1747 ante el 
Ejcnbmo de su número dou José Rodrí
guez Crespo. 

Otro de 1 9 . ; 0 9 r s . á favor del Con
vento de San José el Real de esta corte, 
cuya fecha de imposición se ignora. 

Otro de 17.690 i*, á favor del cura y 
beneficiados de la iglesia parroquial de 
San Juan de esta corte. 

Un tributo perpetuo de 668 i s. á favor 
del hospital de caridad de la CiuJad de 
Toledo. 

Madrid 5 julio de 186*.—224. 

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la 

. . . Nueva. 

Por providencia del se flor Auditor de 
guerra de esta plaza, acordada en los au
tos de abinteslato de don Antonio Maria 
de Rojas, se cita á dona Maria de la Con -
cepcion del Barco y Breña, Ciríaco More
no, don Juan Caños y don José Alvarez 
Carbalto, para que dentro del preciso tér
mino de i 5 dias se presenten en dicho 
Juzgado, con el fin de hacerles saber la 
sentencia definitiva dada en los referidos 
aillos, con apercibimiento de que pasado 
dicho término sin verificarlo les parara el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de junio de 18 2.—El Es 
cribano principal, Vicente Castañeda. 

Dado en Torrelaguaa ¡i 5U de junio de 
1862.—Felipe Autonio de A r r u c h e . ^ l 
Secretario, Félix Sao¿ y Parra. 

ANUNCIOS. 

L A N U E Y A M E J I C A N A . 

Sociedad especial minera. 

Eu virtud de lo prevenido en el arl . 21 
de la ley de Saciedades mineras de 6 de 
julio de 1859, han sido'requeridos con esta 
techa, para que en el término de quince 
dus satisfagan al Tesorero de dicha Sucie
dad, d jn Vicente de Baranda, que vive en 
la cilio de Uortaieza, nútn. 1, tienda, los 
dividendos que adeúdatelos señores accio
nistas que á continuación se espresan, coa 
mas los gastos que p.»r los anuncios les 
correspondan. 

. ' " . ] i ' ihM'l 'b í i -üj Id . . . . 
Por primera* t e z . 

Doña Concepción Saupé, por la media 
íccion núm. 178, 150 rs. 

El señor Marqués de Boyarao, por las 
| acciones cúms. 223 v 22o, 600 rs. 

Doña Felisa del Canto, por las acciones 
miras: 71, 74, 79, 189, 190 y 222,1800 rs. 

Don José Giralde, p >r las acciones nú-
-meros 9oVt257^ t* , -900 i s . — ; 

..Don Manuel Luengas y Palacios, por las 
acciones núms. 60 ,101 .105 , 121,205, 510 

*y media de la 220, 4^50-rsr-
Don José Miranda, por las acciones nú

meros 48 y 49, 600 rs. 
Don Elias Carbonell, por las acciones 

núms. 56, 58, 75, 76, 100, 100, 111, 116 
y 151, 2700 rs. 

Don Eusebio Cortázar, por las acciones 
liras. 54 y 185,600 rs. 

Dichos señores se presentarán en el 
término de quince dias, en la calle de Bor
dadores nútu. 0, cuarto segundo, derecha, 
donde habita el señor Tesorero, á satisfaz 
cer sus descubiertos y gastos de anuncios, 
pues de no verificarlo en los plazos marca
dos en la mencionada ley, se declararán 
caducadas y fuera de circulación la acciou 
ó acciones a qué dé lugar la reclamación 
de ellos, 

Madrid 7 de julio de 18'52.—El Presi
dente, José Ramírez.—225. 

Don Francisco García; 12d rs . de la 
acción núm. t -o , por los dividendos n ú -

d-in Isidoro la Villa, 
y d i v i d e B -

Segun previene el art. 21 de la 
Sociedades mineras de 6 de julio d 

m-ros í 5 y 86, y 
200 rs. • e la acciou núm. 63 
dos'84, 83 y 86. 

Por segunda vez. 

Dou José García, 140 rs. de la acción 
número 73; don Cesáreo Orbea. 440 reales 
por la del núm. 28, v don Miguel Regué* 
ra 140 rs. por la del 19: los tres por los di
videndos núms. 84 y 85 . Don Hilario S m 
Juan, 530 rs. de la segunda mitad déla ac
ción núm. 60 y 61 las dos medias; don 
Manuel Rebolo 220 rs. de la acción nú
mero 4; y don Rafael Sánchez Tirado 220 . 
reales de la 143: los tres por loa dividen- I Aranguiti.—22/. 
dos 83, 84 y 83. 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA
CIÓN DK MOOTELLARO. 

ley de 
1859, 

ha sido requerido por primera vez para aue 
haga efectivo el pago de tres dividendos 
que « d e u d a al señor Tesorero de la E m 
presa D. Andrés Taboada, que vive calle 
de Valencia, núm. 1, cuarto principal, 

Don Joaquiu Rodríguez, por las uccio • 
ues núms. 341, 59o y 678, 108 rs. 

Madrid 8 de julio de 1862.—P. A. de 
la J. de G.—El Secretario iuterino, José 

Por tercera vez. 

Don Andrés M. Pereira, 160 rs. de la 
acciou núm. 18; y don Justo Pérez Muñoz, 
¡160 rs. por la del núm. 81: ambos por los 
dividendos 83 y 84. 

Eu cumplimiento de lo que previene el 
art. 21 de la ley de sociedades mineras, y 
después de hechos los tres requerimientos 
qua en la misma se fijan , la Junta directi
va de esta Empresu, en sésion.celebráda «1 
dia 12 do j u n i o último declaró la caducidad 
por falla de pago de los dividendos que se 
han reclamado á los poseedores de la.s seis 
acciones y media números 34, 46| 78, 83 , 
101, 107 primera mitad, y la acciou 142\ 

Lo que se pub'ica para conocimiento 
del público por a .úerdo de la Junta direc
tiva. 

Madrid 5 de julio de 1862.—El Vice
presidente, J. José Medina.—226.. 

EL JARDÍN DE LAS DELICIAS. 
; 

Sociedad especial minera. 

Con esta fecha ha requerido la Junta 
directiva de esta Empresa por segunda vez, 
á don Gaspar Esteban Sánchez, para que 
en el término de quince dias, con arreglo 
á lo que previene el art . 2̂ 1 de la ley de 
Sociedades mineras, satisfaga al señor Te
sorero, I.|ue vive en 1^ calle del Calvario, 
número 2, cuarto principal, la cantidad 
de 960 rs. o;uc está adeudando por los tres 
últimos dividendos qué le han correspon
dido satisfacer pm* las acciones núms. 45, 
46, 47. 53. 54, 53. 38, 59, 61 , 68, 69, 70, 
71, 75, 79 y 80 -que posee en esta Socie
dad, y además el importe de este anuncio; 
y á don José Maria San ti usté, para que en 
igual término satisfaga la cantidad de 80 
reales que adeuda; como poseedor de la 
acción núm. 44. 

Juzgado de primera instancia de Torrelaguna. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de esta villa de Tor
relaguna y su partido. 

Per el presente hago saber: Que la 
escelenlísima .Sala de gobierno de la Au
diencia territorial de Madrid ha dejado sin 
efeclo el nombramiento que de Procurador 
de este Juzgado hizo en favor de don J u 
lián de Sage; por lo que, y habiendo que* 
dado vacante la referida plaza, so anuncia 
su provisión. Los que se consideren a d i r -
nados de los correspondientes requisitos 
para el buen desempeño del referido car
go de Procurador y aspiren á obtenerle, 
pueden presentar sus solicitudes, documen
tadas en este Juzgado, dentro del improro* 
gable término de 30 dias, á las que con el 
objeto indicado se las dará el curso cor
respondiente. El referido término se cuen
ta desde que tenga lugar la inserción de 
esle anuncio en la Gaceta oficial de Ma
drid. 

LA AGÜSTIXA. • • 

Sociedad especial minera. 

La comisión"liquidadora de esta Socie
dad ha acordado, con arreglo al art . 21 
de la ley de 6 de julio de 1859, requerir y 
emplazar por primer anuncio á los señores 
socios que se bailan en descubierto del pa 
go de los dos últimos dividendos, cuyos 
nombres y cantidades que adeudan «e es 
presan á continuación, así como el núme
r o de las acciones oue cada uno posee: 

Don Antonio Borraejo y Fraile, media 
acción núm. 417 y media de la 201, 300 
reales. 

Don Francisco García Castro, por la ac
ción núm. 179, 300 rs . 

Doña Luisa V*ldés de Enriquez, por la 
acción tiúra. 70, 300 rs. 

Don Gabriel Zavala, por la acción nú
mero 20:», 300 rs. 

Don Fernando López, por la media ac
ción' de la núm. 122, 150 r s . 

Doña Bruna Bouligni de Herreros, por 
la media acción núm. 9 i , 150 rs. 

Don Mariano Díaz, por las acciones 43 , 
69 y 221, 900 rs . 

Don Vicente Huerta, por la acción nú
mero 28, 300 rs. 

•Madrid 8 
sidente interino, 
reneche.—228. 

•le julio,,de 1862.—El Pre -
Estóban de Bar-Pedro 

I*f 

DE ' A M É R I C A DE A L D E I R E . 

Sociedad especial mitiera. 

La Junta directiva-fea=requerido por 
tercera y última vez á los señores socios 
don Gaspar Rodríguez, por sus acciones, 
reales vellón 1040, y don Cayetano Ruiz 
Gil, por las suy reléales vellón 160, al 
pago en término de quince días, pnr los 
dividendos girados con la debida autoriza
ción. Y cumpliendo lo prescrito en el a r 
ticulo 24 de la ley de 6 de julio de 1859, 
la escritura social y su reglamento aproba
do, se publica e*te tercero y ultimo r e 
querimiento eu el Boletín Oficial de la pro
vincia. 

Madrid 6 de julio de 1862.—El Con
tador-Secretario, José Maiía Roda.—¿2tJ. 
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